
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Laboral, 1ra. Nominac. Secretaría de Dr. Ricardo J. Sullivan, en autos
SOSEVICH YOLANDA MARIA DEL LUJAN c/SOC. CIVIL PROYECCION EDUCATIVA 2001 y/o Otro s/Cobro de Pesos, Expte. Nro. 617/05, se
ha ordenado lo siguiente: Rosario, 06 de junio de 2011. Por presentado, en el carácter invocado y a mérito de las constancias de fs.
94/95 de autos, dese la participación que por derecho corresponda. Acéptase el domicilio procesal constituido. Por contestada
demanda y ofrecida prueba, téngase presente. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. A los fines de la audiencia del Art. 51
de la ley 7945, señálase la del día 31 de julio de 2012 a las 09,30 horas, bajo los apercibimientos contenidos en los Arts. 51, 52 y 66
del  C.P.L.  Notifíquese por  cédula.  Fdo.  Dra.  Susana Perkins;  Dr.  Ricardo J.  Sullivan.  En Consecuencia:  Queda Sociedad Civil
Proyección Educativa 2001 y Sr. Eduardo A. Bochini, debidamente notificados del decreto que antecede y se les hace saber que se
ha designado audiencia de Art. 51 para el día 31 de julio de 2012 a las 09,30 hs., a fin de procurar la conciliación de las partes,
ofrecer la prueba que no corresponde proponer en los escritos de demanda y contestación, y recepcionar la prueba que creyere
pertinente. Asimismo se le hace saber que deberá asistir a dicha audiencia en forma personal, bajo apercibimiento de imponerle
multa, tenérselo por confeso de los hechos expuestos en la demanda y darle por decaído los derechos dejados de usar. Asimismo se
requiere que exhiba ante el Tribunal las planillas de horarios y descansos y los registros unificados del personal, sueldos y jornales
correspondientes al período de relación laboral, denunciado por la parte actora, todo bajo apercibimientos de ley. Rosario, 18 de
Agosto de 2011. Ricardo J. Sullivan, secretario.

S/C 144604 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. Mariana
Varela, secretaría a cargo del Dr. Juan Carlos Miranda dentro de autos caratulados OJEDA JUAN RAMON y Ot. c/VEGA JORGE y Ot.
s/Declaratoria de Pobreza, Expte. Nº 1814/2009, ha dispuesto notificar por edictos la siguiente resolución: Rosario, 17 de agosto de
2011. A los fines de la realización del sorteo de defensor de oficio para representar a los herederos de Jorge Vega fíjase la del 19 de
septiembre del corriente a las 10:30 hs. Debiendo encontrarse los presentes autos en el tribunal el martes anterior al día designado.
Notifíquese mediante edicto que se publicarán por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y se exhibirán en el hall de Planta baja
de Tribunales (Art. 73 C.P.C.C.) (Expte. 1814/09) Fdo. Dra. Mariana Varela (Juez en suplencia) Dr. Juan Carlos Miranda (Secretario)
Rosario, 29 de Agosto de 2011. Juan Carlos Miranda, secretario.

$ 11 144685 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. María Silvia Beduino, se hace saber por dos días que en
los autos caratulados TAGLIANTE LUCIA RAQUEL s/Quiebra, Expte. N° 658/2000, la Sindicatura concursal actuante ha presentado el
Informe Final y Proyecto de Distribución en fecha 18 de Julio de 2011 y que asimismo se han regulado los honorarios de los
funcionarios concursales mediante auto Nº 2083 de fecha 03 de agosto del año 2011, del Síndico, C.P.N. Juan L. Tomat en la suma
de $ 15.420, de su letrado patrocinante el Dr. Pablo Gueiler, y del Dr. Alejandro Gurfinkel, en la suma de $ 6.608 en proporción de
ley, y de los peticionantes de la quiebra, Dres. Víctor Marcelo Suárez y Ana María Modestini de Suárez en la suma de $ 9.440 en
proporción de ley. Fdo. Dr. Oroño (Juez); Dra. Beduino (Secretaria). Rosario, Agosto de 2011. Síndico concursal C.P.N. Juan Luis
Tomat,  D.N.I.  14.831.162,  Domicilio  legal:  Italia  1905,  Piso  1°,  Of.  B  de  la  ciudad de  Rosario,  Tel.  0341 4825869.  Letrado
patrocinante: Dr. Pablo Gueiler, D.N.I. 18.537.167, Domicilio legal: Italia 1905, Piso 1, Of. B de la ciudad de Rosario, Tel. 0341
4825869. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C 144520 Set. 8 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, se hace saber
que en los autos caratulados GALARZA OSVALDO OMAR s/Quiebra, (Expte. 1043/06) la Sindicatura ha presentado el informe final
establecido en el Art. 218 de la Ley 24.522 y el proyecto de distribución final, lo que se publica a todos sus efectos legales. Rosario,
de Agosto de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.



S/C 144548 Set. 8 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial de la Décima Nominación de Rosario
(Provincia de Santa Fe), el Secretario que suscribe comunica, que se cita de remate a Servi Salta S.R.L. (C.U.I.T. 30-57579878-7) y al
señor José Constanza y/o José Costanza (en su carácter de Socio Gerente de la anterior) en su carácter el primero, de titulares de la
Partida  de  Aportes  Sociales  y  de  Impuestos  sobre  los  Ingresos  Brutos,  cuenta  N°  021-135105-2,  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley, dentro de los autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/SERVI SALTA S.R.L. y Otro s/Ejecución
Fiscal, Expte. N° 505/10. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal de la Provincia de Santa Fe). Rosario,
agosto de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C 144636 Set. 8 Set. 14

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Nro. 1, de Rosario, dentro de los autos caratulados: E.P.E. c/GRIECO
MARISA DANIELA s/Juicio Ejecutivo, Expte. 3470/07 ha dictado sentencia condenando al demandado Grieco Marisa Daniela a abonar
a la actora la suma de $ 682.83, con más intereses. Seguidamente se transcribe la Resolución que así lo ordena: N° 5870. Rosario,
09 de Agosto de 2011. Y Vistos:... y Considerando:... Fallo: Ordenando se lleve adelante en un todo la ejecución contra los bienes de
Grieco Marisa Daniela hasta tanto el acreedor se haga íntegro pago de la suma de $ 682,83 con más los intereses calculados en la
tasa activa sumada para operaciones de descuento de documentos a 30 días del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. y punitorios en un
50% de los anteriores. Costas a la demandada (Art. 251 del C.P.C.). Difiérese la regulación de honorarios hasta la confección de la
respectiva planilla. Insértese y hágase saber. (Expte. Nro. 3470/07). Fdo.: Dr. Amsler (juez). Patricia Silvestri, secretaria.

S/C 144770 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados LLOMPART LIZA s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 920/07, por resolución Nº 2301 de fecha 26/08/11 se ha dispuesto
clausurar por pago total el presente procedimiento concursal (Art. 228 L.C.). Secretaría, Rosario, 2 setiembre de 2011. Raquel A. M.
Badino, secretaria.

S/C 144677 Set. 8 Set. 9

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de
los caratulados ORTEGA ARIEL VICTORINO, Expte. Nro. 701/08, por resolución Nº 2081 de fecha 29/08/11 se ha dispuesto decretar la
clausura del procedimiento por falta de activo. Importando dicha clausura la presunción de fraude, remítanse los antecedentes a la
Justicia de Instrucción que por turno corresponda (Art. 233 L.C.Q.) Secretaría, Rosario, 2 Setiembre de 2011. Raquel A. M. Badino,
secretaria.

S/C 144678 Set. 8 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario en los autos caratulados: BAYOT
JAVIER ALEJANDRO c/TRITTAU LIONEL y Ots. s/Usucapión Expte. Nro. 595/06 se ha dispuesto citar y emplazar al Sr. Trittau Lionel,
Aurora Cranwell de Trittau, Alberto Antonio Trittau, Lionel José Trittau y Ricardo Alfredo Trittau y/o sus herederos y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir por edictos en el BOLETIN OFICIAL para que comparezca a estar
a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de rebeldía y de seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le
designará, sin perjuicio de la notificación por cédula. Secretaría, 30 de Agosto de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 11 144683 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario en los autos caratulados: GONZÁLEZ



RAMÓN A. y Otr. c/PROPIO HOGAR S.R.L. y Ot. s/Usucapión, Expte. Nro. 278/10 se ha dispuesto citar y emplazar a Propio Hogar
S.R.L. por edictos en el BOLETIN OFICIAL para que comparezca a estar a derecho dentro del término y bajo los apercibimientos de
rebeldía y de seguirse el juicio con el defensor de oficio que se le designará, sin perjuicio de la notificación por cédula. Secretaría, 2
de Setiembre de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 11 144684 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación, Dr. José Luis Sedita,
Secretaría de la autorizante, notifica, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/NIETO, CARLOS ALBERTO
s/Apremio, Expte. Nº 13093/06, a Carlos Alberto Nieto, con último domicilio conocido en calle España 870, de la localidad de
Timbúes,  Provincia  de Santa  Fe,  la  providencia  que a  continuación se  transcribe:  “Rosario,  28 de Noviembre de 2006.  Por
presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve
dejándose copia en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de
la parte demandada por el capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. (Expte. N° 13093/06). Fdo. Dr.
Sedita - Dr. Ferttita. Rosario, 10 de Agosto de 2011.

S/C 144668 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación, Dr. José Luis Sedita,
Secretaría de la autorizante, notifica, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PONCE, ANTONIO FAUSTINO
s/Apremio, Expte. Nº 6030/06, a Antonio Faustino Ponce, con último domicilio conocido en calle Galicia 694, de la localidad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, la providencia que a continuación se transcribe: “Rosario, 11-06-09. Por presentado, con domicilio
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos. Por
promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho días oponga
excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el
capital reclamado con más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en !a
Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina respectiva. (Expte. N° 6030/06). Dr. José Luis Sedita - Dra. Godoy.
Rosario, 11 de Agosto de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 144667 Set 8 Set 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Circuito de Ejecución Civil Nº 1 de Rosario, Dr. Federico J. Amsler, dentro de los autos
caratulados TARJETA NARANJA S.A. c/AROMO NERIO s/Demanda Ejecutiva, Expte. Nro. 3345/07, se ha dictado lo siguiente: “Rosario,
5/07/07, por presentado, con domicilio constituido, en el carácter invocado, a mérito del Poder General que en copia se acompaña y
se agrega. Por iniciada Demanda Ejecutiva. Cítese y emplácese a la parte demandada para que dentro de 3 días comparezca a estar
a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. Trábese embargo de haberes en proporción de ley de la parte demandada hasta cubrir
la suma de $ 1254.- librándose el despacho pertinente. Resérvese en Secretaría el sobre acompañado. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 3345/07). Firmado: Dr. Amsler (Juez); Dra. Ivaldi Artacho (Secretaria).
Y:  “Rosario,  26-09-07.  Informando verbalmente el  Actuario  que la  parte  demandada no ha comparecido a  estar  a  derecho,
declárasela rebelde y siga el juicio sin su representación. Firmado: Dr. Amsler (Juez), Dra. Ivaldi Artacho (Secretaria). Y: “Rosario, 2
de octubre de 2009. Ofíciese a los fines solicitados.” Firmado: Dr. Amsler (Juez), Dra. Fabbro (Secretaria). Y: “Rosario, 23/08/10.
Téngase presente el nuevo domicilio denunciado. Firmado: Dra. Fabbro (Secretaria). Y: “Rosario, 03/06/11. Como se solicita”.
Firmado: Dr. Amsler (Juez), Dra. Fabbro (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Agosto
de 2011. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 11 144664 Set 8 Set 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación de Rosario, Dr.
José Luis Sedita, dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ALBANESE VICENTE y/o ACTUAL PROPIETARIO U
OCUPANTE S/Apremio Fiscal, Expte. Nro. 14604/08, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 10 de Noviembre de 2009. Por presentado,
con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia
en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho



días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado más un 50% estimados provisoriamente para intereses y costas. Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o Oficina respectiva”. Firmado: Dr. Sedita (Juez); Dra. Marianela
Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 24 de Junio de 2010. Agréguese la cédula acompañada. Desígnese notificador ad-hoc al propuesto
Sr. Adrián Ariel Sánchez. (Expte. Nº 14604/08). Firmado: Dr. Sedita (Juez); Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 9 de
Noviembre de 2010. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas a los fines de que informe el domicilio actual y cualquier otro dato
que obrase en su poder del demandado en autos Sr. Vicente Albanese (Expte.: 14604/08). Fdo.: Dr. Sedita (Juez), Dra. Marianela
Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 8 de Agosto de 2011. Venidos los autos en el día de la fecha se agrega escrito cargo 6566/11 y se
provee: Por contestado oficio el Registro Nacional de las Personas, agréguese. Expte.: 14604/08. Firmado: Dra. Marianela Godoy
(Secretaria). Y: “Rosario, 15 de Agosto de 2011. Publíquense edictos en los términos y bajo los apercibimientos de Ley. Expte. Nº
14604/08. Firmado: Dr. Sedita (Juez); Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 11 de Septiembre de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 144665 Set 8 Set 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación de Rosario, Dr.
José Luis Sedita, dentro de los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/ROSSI ANTONIO DE y/o ACTUAL PROPIETARIO u
OCUPANTE s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 14594/08, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 10 de Noviembre de 2009. Por presentado,
con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia
en autos. Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de ocho
días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el  capital  reclamado más un 50% estimado provisoriamente para intereses y costas.  Martes y viernes para
notificaciones en la Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o Oficina respectiva”. Fdo.: Dr. Sedita (Juez); Dra. Marianela
Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 17 de Agosto de 2010. Agréguese la cédula que se acompaña. Téngase por designado notificador
ad-hoc al propuesto Sr. Adrián Sánchez. (Expte. Nº 14594/08). Fdo.: Dr. Sedita (Juez), Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Y: “Rosario,
2/2/11. Ofíciese al Registro Nacional de las Personas a fin de que brinde todo dato que obrare en su poder del “Sr. Antonio de Rossi.
(Expte. Nº 14594/08)“. Firmado: Dr. Sedita (Juez); Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 10 de Mayo de 2011. Vengan los
autos Expte.: 14594/08). Firmado: Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 8 de Agosto de 2011. Venidos los autos en el día
de la fecha se agrega escrito cargo 6565/11 y se provee: Por contestado oficio el Registro Nacional de las Personas, agréguese.
Expte.: Nº 14594/08”. Firmado: Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Y: “Rosario, 24 de Agosto de 2011. Publíquense edictos en los
términos y bajo los apercibimientos de Ley. Expte: Nº 14594/08”. Firmado: Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de Agosto de 2011. Marianela Godoy, secretaria.

S/C 144666 Set 8 Set 12

__________________________________________

La Sra. Juez de Juzg. de 1ra. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro de los
autos  MUTUAL  SOCIOS  COOP.  COINAG  c/RIVADERO  ROQUE  F.  s/Ejecutivo”,  Expte.  Nº  1211/08,  ha  resuelto:  “No  habiendo
comparecido a estar a derecho la demandada, (Roque Francisco Rivadero, D.N.I. 20.239.300) decláresela rebelde y siga la causa sin
su participación”. Rosario, Provincia de Santa Fe, 10 de Agosto de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 11 144701 Set 8 Set 12

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación, en
autos caratulados FELICIANI ROSA AUGUSTA s/Propia Quiebra, Expte. Nº 541/2011: se ha resuelto bajo auto Nº 1720 del 16.08.2011
declarar en estado de falencia a la nombrada, argentina, mayor de edad, D.N.I. N° 1.093.220, con domicilio real en Zeballos 571 y
legal en Zeballos 1898 de Rosario, Prov. Santa Fe. Prohíbese efectuar pagos a la fallida, bajo pena de ineficacia. Intímese al fallido y
a terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquél y por auto Nro. 1798 del 24.08.2011 se ha dispuesto fijar las fechas
para verificar ante la sindicatura hasta el día 12.10.2011; para la presentación del informe individual el día 28.11.2011 y la
presentación del informe general el día 10.02.2012. La sindicatura es Cont. Héctor Horacio Del Valle, L.E. Nº 8.048.443, quién
atiende al público en calle Rodríguez 372 de Rosario, Tel.: 4384615 en el horario de 10:30 a 13:30 y 17 a 20 horas de Lunes a
Viernes. Rosario, 02 de Septiembre de 2011. Firman: Dr. Alejandro Pedro Martín - Juez - Dr. Ricardo J. Lavaca, Secretario.

S/C 144784 Set 8 Set 14

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en autos
GARINO, OSCAR HORACIO y Otra s/Usucapión, Expte. Nº 951/07, se ha dispuesto citar y emplazar a quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir, sito en calle Wheelwright N° 1787, Piso 1°, Dto. “4”, Rosario, para que
comparezcan a estar a derecho en los autos de referencia, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 25 de
Agosto de 2011. Elvira Sauan, secretaria. El presente deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL por 3 días consecutivos. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 11 144779 Set 8 Set 12

__________________________________________

Por disposición del juez de trámite del Distrito civil y comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE s/LEYES ARMINDA LILIANA s/Cobro de pesos, Expte. 130/11 se han dictado los
siguientes decretos: Rosario, 04 de marzo de 2011. Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado, a
mérito del poder general que en fotocopias se acompaña y que deberá certificar. Por iniciada la acción que expresa. Cítese y
emplácese a la demandada a comparecer a estar a derecho, por el término de tres días y bajo apercibimientos de rebeldía. De la
cautelar solicitada, previamente deberá cumplimentar con los requisitos de la contracautela. Resérvese en Secretaría la documental
acompañada. Notifiquen los empleados autorizados. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Expte. Nro. 130/11. Rosario,
18-5-11 de 2011. Agréguense las constancias acompañadas. Ofíciese a los fines solicitados. Rosario, 22 de julio de 2011. Téngase
presente lo manifestado. Publíquense los edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de planta baja, Expte. Nro. 130/11. Fdo.: Dra. Delia Giles, Jueza. Sergio González, secretario.

$ 11 144776 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Séptima Nominación de Rosario, en
los autos caratulados MOZZI ALBERTO LUIS s/Concurso Preventivo Hoy Quiebra Indirecta, Exp. Nro. 229/07, se hace saber que la
síndica ha presentado el proyecto de distribución de fondos conforme lo prescripto por el Art. 218 L.C.Q., se ha puesto de manifiesto
en la Oficina por el término de ley; y se han regulado los honorarios de los profesionales por auto N° 1897 del 01.09.2011. Rosario,
01 de septiembre de 2011. Secretaría: Ricardo J. Lavaca, secretaria.

S/C 144707 Set. 8 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de la ciudad de Rosario, a
cargo de la Dra. Marta Gurdulich, Secretaría de la Dra. Jessica M. Cinalli, en los autos: BORGHI CRISTINA V. c/BENINCO S.R.L.
s/Escrituración, Expte. Nro. 855/2009, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 14 de junio de 2011. Informando verbalmente la
actuaria en éste acto que la demandada Beninco S.R.L., no ha comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde y prosiga el juicio
sin su representación. Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez en suplencia; Dra. Jessica M. Cinalli, Secretaria.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11 144757 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 5ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Iván Kvasina, Secretaría del Dr. Alfredo
Farías,  sito  en calle  Balcarce 1651,  Rosario,  Santa Fe (2000),  comunica por  dos días  que en los  autos caratulados:  ZARRI,
PANTALEON s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra, Expte. Nro.: 185/98, se ha dispuesto mediante la resolución Nro. 517 de fecha 13
de Abril de 2011 lo siguiente: 1) Dejar sin efecto la regulación de honorarios practicada mediante resolución Nro. 140 de fecha 16 de
Marzo de 1999 (fs. 83). 2) Regular los honorarios de la sindicatura interviniente en primer término, en la suma de $ 56.857,60, de
los cuales corresponden a la C.P.N. Marta Rossini la suma de $ 39.800,32 y a su letrado patrocinante Dr. Rodolfo Etchart, la suma de
$ 17.057,28. 3) Regular los honorarios de la sindicatura interviniente en autos en segundo término, en la suma de $ 28.428,80 de
los cuales corresponden a la C.P.N. Beatriz L. Temperini la suma de $ 19.900,16 y a su patrocinante letrada Dra. María Verónica
Lara, la suma de $ 10.095,36. 4) Regular los honorarios del profesional peticionante del concurso preventivo Dr. Walter Fabián
Figueredo, en la suma de $ 21.321,60. 5) Las presentes regulaciones devengarán intereses equivalentes a la tasa pasiva promedio
mensual del B.C.R.A. capitalizada. Y mediante resolución Nro. 1308 de fecha 10 de agosto del 2011 se ha dispuesto lo siguiente: I)
Aclarar el auto Nro. 517 de fecha 13/04/2011, en el sentido de que los honorarios regulados al Dr. Rodolfo Etchart equivalían al
momento de su regulación a 71,82 Unidades Jus; los de la Dra. María Verónica Lara, a 42,50 Unidades Jus; los del Dr. Walter Fabián
Figueredo, a 89,77 Unidades Jus. II) Revocar parcialmente el auto Nro. 267 de fecha 11/03/2011; los de la C.P.N. Marta Rossini a
167,58 Unidades Jus; los de la C.P.N. Beatriz L. Temperini, a 83,79 Unidades Jus. Rosario, agosto de 2011. Alfredo R. Farías,



secretario.

S/C 144686 Set. 8 Set. 14

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 5ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Iván Kvasina, Secretaría del Dr. Alfredo
Farías, sito en calle Balcarce 1651, Rosario, Santa Fe (2000), comunica por dos días que en los autos caratulados: ZARRI, EDGAR
CHRISTIAN s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra, Expte. Nro.: 1687/97, se ha dispuesto mediante la resolución Nro. 1319 de fecha 10
de agosto del 2011 lo siguiente: I) Aclarar el auto Nro. 2170 de fecha 14/12/2010, en el sentido de que los honorarios regulados al
Dr. Rodolfo Etchart equivalían al momento de su regulación a 15,92 Unidades Jus; los de la Dra. María Verónica Lara, a 7,96
Unidades Jus; y los del Dr. Walter Fabián Figueredo, a 19,90 Unidades Jus. II) ... se aclara que los honorarios regulados a la C.P.N.
Marta Rossini equivalían a 37,16 Unidades Jus; y los de la C.P.N. Beatriz L. Temperini. a 18,58 Unidades Jus. Rosario, agosto de 2011.
Alfredo R. Farías, secretario.

S/C 144687 Set. 8 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace
saber que en los autos caratulados LOPEZ, PEDRO DANIEL s/Propia Quiebra (Exp. N° 1293/06) se informa que por decreto de fecha
30/08/11 se ha dispuesto poner de manifiesto en la Oficina el Informe Final presentado por la Sindicatura de acuerdo a las pautas
contenidas en el Art. 218 L.C.Q., regulándose los honorarios de los profesionales intervinientes. Publíquense edictos sin cargo en el
BOLETIN OFICIAL por el término de dos días. Rosario, 31 de Agosto de 2011. Agustina Filippini, secretaria.

S/C 144655 Set. 8 Set. 9

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MOYANO MANUELA, L.E.: 3.177.319, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 1 de Setiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 144638 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ALMADA JULIO LEONOR, L.E.: 2.455.780, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 1 de Setiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 144639 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de NAVARRO ROSA RAMONA LEONOR, D.N.I.: 5.369.634, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 1 de Setiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 144640 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de NUÑEZ NORMA SILVIA, L.C.: 6.476.321, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 1 de Setiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.



$ 15 144641 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. María Silvia Beduino, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
DANIEL HORACIO PAREDES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Fdo.: Dr. Eduardo Oroño (Juez), Dra. María
Silvia Beduino (Secretario). Rosario, 24 de agosto de 2011. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 144574 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de los Tribunales
Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Raúl Rolando Terán, para
que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados TERAN,
RAUL ROLANDO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nro.: 121/11. Firmado Dra. María de los Milagros Lotti (Juez). Jorgelina Entrocasi,
secretaria.

$ 15 144642 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don MIGUEL MALDONADO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Rosario,  31 de Agosto de 2011.  Dr.  Hernán C.  Gutiérrez,  secretario  en suplencia.  Hernán C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.

$ 15 144508 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RONALDO RAMON CATALA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Rosario,  31 de Agosto de 2011.  Dr.  Hernán C.  Gutiérrez,  secretario  en suplencia.  Hernán C.  Gutiérrez,  secretario
subrogante.

$ 15 144509 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don DOMINGO de PRO, doña LETICIA PETRONA CHENA y de doña YOLANDA TERESA BENIDA de PRO, por
diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Agosto de 2011. Hernán C. Gutiérrez,
secretario en suplencia.

$ 15 144506 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña ANA MARIA ROSSI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 31 de Agosto de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 144505 Set 8 Set 21

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don REINA LUISA LOPEZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 31 de Agosto de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 15 144504 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: BINI ANGEL
s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 315/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de Angel Bini, por el término de diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 144366 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados VIDAL, MIGUEL ANGEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 583/11, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Miguel Angel Vidal, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Agosto de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 144502 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados ARES MARIO E. s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 749/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Mario
Emanuel Ares, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Agosto de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 144501 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados VIVAS RICARDO GUALBERTO s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 601/11, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Ricardo Gualberto Vivas, por diez (10) días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 30 de Agosto de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 144500 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de SANCHEZ MIGUEL RUBEN y CASTAÑO OLGA LUZ, para que en el término de 10 días hagan valer sus
derechos ante este Tribunal. Rosario, 31 de Agosto de 2011. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 144513 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LUNA ENZO RAMON, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 31 de Agosto de 2011. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 144511 Set. 8 Set. 21

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de GENTILE CARMEN ANGELA, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 31 de Agosto de 2011. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 144510 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Distrito en lo Civil y Comercial de Distrito
de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don JUAN JOSE BENJAMIN DE NINIS, por diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Rosario, 26 de Agosto de 2011. María Belén Baclini,
secretaria.

$ 15 144780 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en autos caratulados: LABADIE, CARLOS
ALBERTO s/Declaratoria de herederos - Sucesión, Expte. Nº 791/11, se cita y emplaza a los herederos o legatarios del causante,
Carlos Alberto Labadie, por el término de 10 días para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Agosto de 2011.
María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 144737 Set. 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, y de conformidad a
lo ordenado en el art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: TONELLA, SILVIA MARTA s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 738/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de doña Silvia Marta Tonella, por el término de diez
días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 31 de Agosto de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 144696 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores, legatarios de doña AMALIA BALZI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 18 de agosto de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 144689 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores, legatarios de don JUAN JOSE GIANNINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 18 de agosto de 2011. Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria). María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 144690 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Marta Victoria Camaño por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: CAMAÑO MARTA VICTORIA s/Declaratoria de herederos,
Expte. Nro. 489/11. Secretaría, Rosario, 30 de Agosto de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 144680 Set. 8 Set. 21



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Héctor Rolando Franco y doña María Delia Asunción Intilángelo por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FRANCO HECTOR R. y Ot.
s/Sucesión, Expte. Nro. 726/11. Secretaría, Rosario, 30 de Agosto de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 144681 Set.8 Set. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Ricardo Antonio Sabbag por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: SABBAG RICARDO A. s/Declaratoria de herederos,
Expte. Nro. 742/11. Secretaría, Rosario, 30 de Agosto de 2011. Raquel A. M. Badino, secretaria.

$ 15 144682 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña GRACIELA ALICIA ALONSO y de don JUAN CARLOS FABIANI por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 1 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 144657 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don ROBERTO ANDRIOZZI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 1 de septiembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 144658 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Elisa
Lacas que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos LACAS
ELISA s/Declaratoria de herederos Expte. Nro. 561/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02 de
septiembre de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 144783 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de JUAN CARLOS BARRERA por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Setiembre de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15 144695 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de PEDRO RUPERTO MUÑOZ por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Septiembre de 2011. Mónica L. Gesualdo, secretaria.



$ 15 144697 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Garrido María, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. En autos caratulados:
GARRIDO MARIA s/Sucesión, Expte. 823/11. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02/09/11. Eliana C. Gutiérrez White,
secretaria.

$ 15 144698 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios  de Torre  José Mario,  por  diez  días,  para que comparezcan a este tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  En autos
caratulados: TORRE JOSE MARIO s/Declaratoria de herederos, Expte. 824/11. Publíquese edictos en BOLETIN OFICIAL. Rosario,
01/09/11. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 144700 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Rafael
Encina y Manuela María Encina que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales
dentro de los autos ENCINA RAFAEL y ENCINA MANUELA MARIA s/Sucesión, Expte. Nro. 383/10. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 31 de agosto de 2011. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 144706 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don
Civetta Hugo Jesús, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de
los autos: CIVETTA HUGO JESÚS s/Sucesión, Expte. N° 602/2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J.
Lavaca, secretario. Rosario, 01 de septiembre de 2011.

$ 15 144709 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia Civ. y Com. de la 7ma. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: LÓPEZ,
NELIDA JUANA MARÍA s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 749/11, Dr. M. Quiroga, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de: López, Nélida Juana María, D.N.I. Nº 5.549.580, por el término de 10 días, para que comparezcan y
hagan valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, de Agosto de 2011. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.

$ 15 144768 Set. 8 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados
LOZA ABDÓN Y LIREZ EUSEBIA s/Sucesiones, Expte. N° 634/11, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Abdón Loza, por el
término de diez días para que concurran a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 9 de Agosto de 2011. Eduardo Oroño,
Juez; María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 144743 Set. 8 Set 21

__________________________________________



El Sr. Juez de la 1ra. Instancia de Distrito Civil-y Comercial de la Novena Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados
USBERTI, JUAN CARLOS s/Sucesión, Expte. Nº 476/11, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Juan Carlos Usberti, por el
término de diez días para que concurran a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 18 de Agosto de 2011. Marcelo Ramón
Bergia, Juez; Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 144741 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, Dr. Alejandro
Pedro Martín se cita y emplaza por diez días a herederos, acreedores o legatarios de doña CASSINO ROSA, fallecida el 09 de Octubre
de 2003 en la ciudad de Rosario, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 144747 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Juan Carlos González, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 2 de Agosto de 2011. Liliana Reynoso, secretaria - GONZÁLEZ, JUAN CARLOS s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 679/11.

$ 15 144660 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Rosa Elena Martín, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 2 de Agosto de 2011. Liliana C. Reynoso, secretaria - MARTIN, ROSA E. s/Declaratoria de herederos,
Expte. Nº 679/11.

$ 15 144661 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Ada Area y de don Leopoldo Rodríguez Pujol, por el término de 10 días para que
concurran a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de Agosto de 2011. Liliana Reynoso, secretaria - RODRIGUEZ
PUJOL, LEOPOLDO Y AREA s/Sucesion, Expte. Nº 226/11.

$ 15 144662 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don Mario Rivas, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 2 de Agosto de 2011. Liliana Reynoso, secretaria - MARIO RIVAS s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº
738/11.

$ 15 144663 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña MARIA
ANTONIA FORTI, L.C. Nº 2.391.474; don ESTEBAN KARDOS, C.L: 749.200 y don OMAR ORLANDO KARDOS, DNI: 16.189.084, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. (Expte. Nº 687/11). Rosario, 2 de Septiembre de 2011. Jessica M. Cinalli, secretaria.

$ 15 144671 Set 8 Set 21



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña MARÍA GRACIELA
TRAVERSO, L.C. Nº 6.246.376, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Expte. Nº 768/11. Rosario, 2 de Septiembre de 2011. Jessica M. Cinalli,
secretaria.

$ 15 144669 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, Dra. Paula
Sansó, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Victoria Benedetti, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, en los autos VICTORIA BENEDETTI s/Sucesorio, Expte. Nº
477/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, de Agosto de 2011. Agustina
Filippini, secretaria.

$ 15 144672 Set. 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don ESTEBAN MARCOS RIESCO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo tos apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall  de Tribunales.
Secretaría, 1 de Setiembre de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 144676 Set 8 Set 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EDUARDO PEDRO LUNA, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 31 de Agosto de 2011. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 144674 Set 8 Set 21

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don Jorge Alberto Tori, por diez días, para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los
autos caratulados: TORI, JORGE ALBERTO s/Sucesión, Expte. N° 720/11 - Publíquese en el BOLETIN OFICIAL - Rosario, Agosto de
2011. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 144679 Set 8 Set 21

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Mario Orlando Pereyra, para que en el término legal comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos, Autos: PEREYRA, MARIO ORLANDO, s/Declaratoria de Herederos, Exp. Nº 717/11. Firmat,
29 de Agosto de 2011. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 144718 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Inst. de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia C. Pozzi, se cita,
llama y emplaza a los herederos legatarios y acreedores de Elva Marta Quagliotti, para que en el término legal comparezcan ante
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: QUAGLIOTTI, ELVA MARIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 744/11. Firmat, 25
de Agosto de 2011. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 144721 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. OSELAME MARIA VIRGINIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Casilda, 29 de Agosto de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 144583 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Alejandro Lanata (Subrogante), Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez (Subrogante), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ELSA MARIA TORNAVACCA, por diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 17 de agosto de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 144731 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Distrito Judicial N° 7 de Casilda, Dr.
Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra. Carina Clelia Gómez, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
doña IRMA OFELIA ZABALETA,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del  término de diez días,  bajo los
apercibimientos de ley. Casilda, 29 de agosto de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 144576 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, del Distrito Judicial N° 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya; Secretaría a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Paulina Angélica Ramírez, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos:
RAMIREZ, PAULIANA ANGELICA, s/Declaratoria de Herederos Testamentaria, Expte. N° 485/11. Cañada de Gómez, Agosto del 2011.
Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 144713 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 del Distrito Judicial N° 6 de
Cañada de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes
ENRIQUE JAZAL  y  OLGA MARIA  CUCCO,  para  que  comparezcan  a  hacer  vales  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. 24/08/2011. Mariano Jesús Navarro, secretario.

$ 15 144774 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados ROJAS MARIA ESTELA c/MIGUEL JUAN CARLOS s/Escrituración;
Expte. N° 495/10, se ha dispuesto lo siguiente: Atento lo informado por Mesa de Entradas, no habiendo comparecido los herederos
del Sr. Miguel Juan Carlos a estar a derecho dentro del término de ley, pese a encontrarse debidamente notificados, decláraselos
rebeldes y siga el juicio sin su representación. Para sorteo de defensor de oficio, señálase la audiencia del día 20 de Septiembre de
2011 a las 9:00 horas. Notifíquese por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal de conformidad con
lo dispuesto por los Arts. 67, 73 y c.c. del C.C. (Expte. 495/10). Secretaría, Villa Constitución, Agosto de 2011. Dora Diez, secretaria.

$ 15 144754 Set. 8 Set. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14, Civil, Comercial y Laboral de la Segunda
Nominación de esta ciudad de Villa  Constitución,  en autos caratulados MORENO PAULA s/Prescripción Adquisitiva,  Expte.  N°
1260/06, se ha dictado lo siguiente. Villa Constitución 28 de septiembre de 2010. Agréguese la carta documento que en copia
adjunta. Téngase al Dr. Hugo L. Domingo por renunciado al patrocinio de la Sra. Liliana Raquel Giménez. Hágase saber a la
patrocinada que deberá constituir nuevo domicilio legal en el radio de este Tribunal bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por
cédula en el domicilio real. Villa Constitución 7 de junio de 2011. Como se solicita, notifíquese por edictos que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL por el término de 3 días, conforme lo dispuesto por el Art. 67 y c.c. del C.P.C.C. Dora Diez secretaria.

$ 15 144751 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El  Sr.  Juez a cargo del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil,  Comercial  y Laboral  de la 1ra.  Nom. de Villa
Constitución, en los autos caratulados VALERIO MIGUEL MARCELO s/Pedido su Propia Quiebra, Conversión en Concurso Preventivo;
Expte. N° 100/11, ha resuelto lo siguiente: N° 682 Villa Constitución, 14 de Junio de 2011. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: 1)
Dejar sin efecto la resolución N° 414 de fecha 5 de mayo de 2011, con los alcances expuestos en los considerandos de la presente,
y en su lugar se decreta la apertura del Concurso Preventivo de Miguel Marcelo Valerio, D.N.I. N° 4.675.079, argentino, con domicilio



en calle Oroño 3544 de Villa Constitución (S. Fe), como Pequeño Concurso. Firmado: Dra. Agueda M. Orsaria, Juez. Dra. Mirta Armoa,
Secretaria. Y mediante Resolución N° 980, Villa Constitución, 22 de Agosto de 2011. Y Vistos:... Resuelvo: 1) Fijar el día 13 de
Octubre de 2011 como fecha tope hasta la cual los acreedores deban presentar al síndico los pedidos de verificación. 2) Fijar el día
25 de Noviembre de 2011 como fecha para que la sindicatura presente el Informe Individual de los créditos y el día 10 de Febrero
de 2012 para presentar el Informe General. 3) Fijar el día 21 de Junio de 2012 a las 11,00 hs. para que tenga lugar la celebración de
la audiencia informativa prevista en el Art. 45 de la ley. 4) Fijar el día 28 de Junio de 2012 o el día siguiente hábil y a la misma hora
si la fecha designada resultare feriado o inhábil, como vencimiento del plazo del período de exclusividad. 5) Ordenar la publicación
de edictos de ley por el término de cinco días en el BOLETIN OFICIAL y diario El Juris. Insértese, agréguese copia y hágase saber.
(Firmado: Dra. Agueda M. Orsaria, Juez. Dra. Mirta Armoa, Secretaria. Síndico designado: C.P.N. Juan Carlos Lamberti, con domicilio
en calle General López 720 de Villa Constitución (S. Fe), horario de atención: Lunes a viernes de 14:00 a 20:00 hs. Secretaría, Villa
Constitución, 31 de Agosto de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 55 144552 Set. 8 Set. 14

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados BONET SUSANA A. s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 622/11, se
cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Susana Antonia Bonet, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Agosto de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 144749 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados ACOSTA JUAN P. s/Declaratoria de Herederos, Sucesión; Expte. N°
930/11, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Juan Pedro Acosta, por diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 26 de Agosto de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 144659 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza, Dra. Agueda Orsaria, Secretaría Dra. Mirta Armoa, dentro de los autos caratulados: CARASSAI,
ENNIO y/o CARASSAI, ENIO, s/Declaratoria de Herederos, Expte. 905/11, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
Enio Carassai, por diez (10) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, 26 de Agosto de
2011. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 144656 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
ciudad de Villa Constitución a cargo de la Dra. Griselda Noemí Ferrari, Secretaría a cargo de la Dra. Dora Diez dentro de los autos
caratulados GALLIGANI JUAN CARLOS s/Sucesión; Expte.  913/2011, se cita a los herederos,  acreedores y/o legatarios de don
Galligani Juan Carlos por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Agosto de
2011. Dora Diez, secretaria.

$ 15 144654 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, a
cargo de la Juez Dra. Agueda M. Orsaria, Secretaría a cargo de la Dra. Mirta G. Armoa en el marco de autos caratulados TURCUTTO
OSVALDO RAUL s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 730/2011 cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
don Osvaldo Raúl Turcutto L.E.: 6.117.958, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los fines legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este
tribunal conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. Fdo. Juez. Secretaria. Villa Constitución, 23 de
Agosto de 2011. Mirta G. Armoa, secretaria.



$ 15 144578 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primer Instancia, Civil, Comercial y Laboral Distrito N° 9 de Rufino a cargo del Dr. Luis Cignoli (Juez),
Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos caratulados DALMASSO MATEO y Otra, s/Sucesorio; Expte. 725, año 2011, se cita, llama y
emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de Mateo Dalmasso, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 31 de Agosto de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 144755 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia, Civil, Comercial y Laboral Distrito N° 9 de Rufino a cargo del Dr. Luis Cignoli
(Juez), Secretaría del Dr. Jorge Mesen, en autos caratulados DALMASSO MATEO y Otra s/Sucesorio; Expte. 725, año 2011, se cita,
llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y legatarios de Angela Carriere, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos, bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 31 de Agosto de 2011. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 18 144759 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Juan Angel Solano, para que en el término de ley comparezcan
a hacer valer sus derechos. Autos: SOLANO, JUAN ANGEL s/Sucesión; (Expte. Nº 543/2011). Dr. Estanislao Surraco, Secretario.
Melincué, 5 de Agosto de 2011. Estanislao Surraco, secretario.

$ 15 144607 Set. 8 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, el Secretario que
suscribe cita a los herederos, legatarios y acreedores de don Hugo Carini, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: CARINI HUGO; Sucesión; (Expte. Nº 798-2011). Melincué, 1 de Septiembre de 2011. Estanislao
Surraco, secretario.

$ 15 144728 Set. 8 Set. 21

__________________________________________



VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Venado Tuerto, 2da. Nominación, Dr. Claudio
Heredia (Subrogante)  se cita,  llama y emplaza a herederos,  acreedores y legatarios de don Jorge Eduardo Bruno,  D.N.I.  N°
11.867.946, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: BRUNO, JORGE
s/Sucesión; (Expte. 857/11). Venado Tuerto, 29 de Agosto de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 144591 Set. 8 Set. 12

__________________________________________

Por disposición del señor juez subrogante del juzgado de distrito N° 3 en lo civil y comercial de la segunda nominación de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Claudio Heredia, secretaría del Dr. Walter Bournot, se hace saber que dentro de los autos caratulados:
CORDOBA, ESTEBAN NAHUEL s/Medida Excepcional, (Expte. N° 1781, año 2010) se ha dispuesto notificar la siguiente Resolución en
virtud de desconocimiento del domicilio de los progenitores: Nro. 58. Venado Tuerto, 13 de julio de 2011. Y Vistos... Resulta... y
Considerando... Se Resuelve: 1) Disponer la prórroga de la medida excepcional por el plazo de 90 días, acordándose que Esteban
Nahuel Córdoba, D.N.I. 41.975.375 será alojado en un ámbito convivencial alternativo a la de su grupo familiar consistente en el
Hogar de la ciudad de Firmat. 2) Solicitar al Juzgado competente de la ciudad de Venado Tuerto el control de legalidad de la
presente medida. 3) En el transcurso de la aplicación de la medida de protección integral de carácter excepcional, el plan de acción
propuesto por el equipo interdisciplinario interviniente podrá modificarse por variación de las circunstancias de hecho que dieron
origen a la medida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes legales y/o responsables del niño y al juzgado
interviniente en el control de legalidad. Archívese, regístrese y hágase saber. Fdo. Dra. Silvina Bracco, Delegada de la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia. 30 de Agosto de 2011. A. Walter Bournot, secretario.

$ 18 144764 Set. 8 Set. 14

__________________________________________


